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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por la parte 

demandante al plenario mediante comunicación del 13 de diciembre de 2021, se 

aclara que las notificaciones que encuadra la norma procesal en sus artículos 291 

y 292 y el Decreto 806 de 2020 son diferentes, puesto que esta última habilitó las 

notificaciones mediante mensaje de datos con el objetivo de implementar el uso 

de las TIC, de manera que no resulta aplicable el Decreto 806 de 2020 para el envío 

de mensajes en la dirección física.  

 

Se tienen por notificado a Javier Hernán Pinilla Salgado del mandamiento de pago 

por conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. 

G. del P., de acuerdo con el poder militante a folio 5 archivo 012 del expediente 

digital, la cual se entiende surtida a partir de la notificación por estado de este 

proveído. Se reconoce personería al abogado Gustavo Adolfo Granados Ortega, 

en calidad de apoderada judicial de Javier Hernán Pinilla Salgado, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

Ejecutoriado la presente providencia, por secretaría ingrésese el proceso al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición visto en el archivo digital 012.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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